CONCEPCIÓN, 7 de marzo de 2011.-
Nº     2 6 2    /   VISTOS:
la solicitud presentada por el señor Sergio Orlando
Molina Grandón, en representación de la Distribuidora Regional de Combustible Ltda., de 18 de febrero de 2011, en el sentido que se le autorice pagar Patente de Alcoholes fuera de plazo legal, debido a que no fue pagada en su oportunidad por enfermedad; el Certificado de Atención Médica otorgado por el Dr. Víctor Acevedo Fariña, de 26 de enero de 2011; el Oficio Ord. Nº 154, de 23 de febrero de 2011, de la Dirección de Administración y Finanzas; lo informado por la Dirección Jurídica en su Oficio Ord. Nº 201, de 24 de febrero en curso; teniendo presente, lo dispuesto en inciso tercero del artículo 5 de la Ley Nº 19.925, sobre Expendio y Consumo de Bebidas Alcohólicas; y en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
d e c r e t o

Autorízase al señor SERGIO ORLANDO MOLINA GRANDÓN, RUT Nº 7.268.530-K, en representación de DISTRIBUIDORA REGIONAL DE COMBUSTIBLE LTDA., RUT             Nº 78.065.120-2, titular de la Patente de Alcoholes, Rol Nº 4-2072, con giro de Expendio de Cerveza, que funciona en el local ubicado en Avda. Jorge Alessandri             Nº 277 de esta Comuna, para pagar fuera de plazo legal esta Patente, ya que las razones que se aducen, para no haber pagado la citada patente, son de fuerza mayor
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


PATRICIO KUHN ARTIGUES
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Gonzalo Cortés Muñoz
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· Señor  Director Jurídico
· Señor  Director de Control

· Señor  Director de Administración y Finanzas

· Sres.   Distribuidora Regional de Combustibles Ltda.: 
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